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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Tratamiento jurídico como crimen organizado 

del delito de contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022” tuvo como objetivo 

general: Establecer un nuevo tratamiento jurídico como crimen organizado el 

delito de contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022; Como Hipótesis, se 

propone: Dada la naturaleza jurídica de los delitos de crimen organizado es 

necesario proponer un tratamiento jurídico para los delitos aduaneros en todas 

sus formas en la ley contra la organizada con el fin de subsanar los vacíos legales 

que se tienen en la actualidad; para probar o rechazar la hipótesis se aplicó un 

trabajo de enfoque cualitativo; de diseño básico, teoría fundamentada; para lo 

cual se aplicó como técnica la entrevista y como instrumento una guía de 

entrevista abierta semiestructurada a 20 operadores de justicia especialistas en 

materia penal y 4 carpetas fiscales con asociación a delitos de contrabando y 

crimen organizado; se llegó a la conclusión que es necesario establecer el delito 

de contrabando como crimen organizado por lo cual se recomienda a hacer una 

modificatoria legal para disminuir la problemática en estudio. 

Palabras clave: Crimen organizado, Organización Criminal, Contrabando.
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ABSTRACT 

The present investigation entitled "Legal treatment as organized crime in the 

crime of smuggling in the Judicial District of Puno, 2022" had as a general 

objective: To establish a new legal treatment as organized crime for the crime of 

smuggling in the judicial district of Puno, 2022; As a Hypothesis, it is proposed: 

Given the legal nature of organized crime, it is necessary to propose a legal 

treatment for customs crimes in all their forms in the law against organized crime 

in order to remedy the legal gaps that exist today. ; to prove or reject the 

hypothesis, a qualitative approach work was applied; basic design, grounded 

theory; for which the interview was applied as a technique and as an instrument 

a semi-structured open interview guide to 20 justice operators specialized in 

criminal matters and 4 tax folders with association to crimes of smuggling and 

organized crime; It was concluded that it is necessary to establish the crime of 

smuggling as organized crime, for which it is recommended to make a legal 

amendment to reduce the problem under study. 

Keywords: Organized crime, criminal organization, smuggling. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, los delitos aduaneros están sancionados mediante la ley 

número 28008, ley de los delitos aduaneros, en la cual se establece que se 

dividen en contrabando, defraudación de rentas de aduana, receptación 

aduanera, financiamiento de actividades aduaneras ilícitas, tráfico de 

mercancías prohibidas o restringidas.  

 En este panorama, los delitos aduaneros, se consideran delitos complejos que 

serían imposible de perpetuar mediante los actos de una sola persona, siendo 

que los calificados como crimen organizado por Navarrete (2018) “como un 

fenómeno social en el cual subyace el concepto de ser cometido mediante un 

tipo de grupo estructurado, cuya finalidad es la de obtener un beneficio 

económico ilícito” (p. 1). El Perú se encuentra dentro de esta realidad 

criminológica, de allí que, como parte de su política criminal, el legislador ha 

establecido figuras penales como el delito de asociación ilícita y la circunstancia 

agravante específica que operan con la comisión de delitos cometido por el 

agente integrante de una organización criminal. De esta forma, la Ley N°30077 

(Ley Contra el Crimen Organizado), ha establecido un concepto legal sobre 

“organización criminal” el cual es definido como “un grupo organizado de tres o 

más personas, con una estructura, distribución de funciones o roles, 

permanencia en el tiempo y dedicada a la comisión de ilícitos graves” (Art. 1) 

Bajo esta perspectiva se ha propuesto un proyecto de modificatoria en el año 

2020, “proyecto de ley número 5273/2020-CR, proyecto de ley que incorpora los 

delitos aduaneros y delitos contra los derechos intelectuales dentro de los 

alcances de la ley N° 30077, ley contra el crimen organizado” este proyecto de 

ley fue iniciativa del congresista Carlos Andrés Pérez Ochoa, en el cual dentro 

de su artículo 1, establece que el objeto de la ley es la incorporación de los delitos 

antes mencionados a la ley, sin embargo dentro del texto legal propuesto para 

su revisión existen vacíos de tipo legal. 

El problema jurídico que enfrenta la presente investigación es la falta de 

profundidad que se encuentran en el texto descrito en el párrafo anterior, puesto 

que es un proyecto bastante básico el cual solo está contenido por un máximo 



2 

de 4 artículos, donde el artículo 3 solo se modifica el inciso 22 de la ley contra la 

delincuencia organizada, quedando de la siguiente manera: “Los delitos 

aduaneros en el marco de la ley 28008(…)” 

Como se puede observar  no involucra todos los aspectos de la comisión 

de los delitos, la descripción de tentativas y mucho menos las penas o sanciones 

a los cuales deberán someterse las organizaciones criminales por los delitos 

aduaneros, no se toma en cuenta las actividades y responsabilidades de la 

SUNAT como ente rector y mucho menos delitos complejos como las  

problemáticas referidas al delito de contrabando y control aduanero que se 

producen dentro de las operaciones de comercio internacional, adquiriendo un 

interés jurídico importante, a raíz de esto se puede prevenir evasiones tributarias 

que afectan a los intereses estatales, teniendo  en cuenta que no solo es 

impulsar el comercio internacional y cobrar impuestos en materia del intercambio 

de bienes internacionales, sino también el control que se debe ejercer sobre 

dichas actividades; por consecuente el control aduanero viene adquiriendo un 

valor tan relevante que el derecho lo reconoce como un bien jurídico, cuestión 

que no se observa en el proyecto de ley, el cual aun después de un año de la 

propuesta no ha sido promulgado por lo cual no se ha aprobado por el congreso 

legislativo (Asencios, 2018). 

Por ende, nace como interrogante de la investigación ¿Cuál es la necesidad de 

establecer un nuevo tratamiento jurídico como crimen organizado en el delito de 

contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022?; y como interrogantes 

específicas: a) ¿Cuál es el tratamiento jurídico del contrabando simple en el 

distrito judicial de Puno?; b) ¿Cómo es el tratamiento jurídico del contrabando 

fraccionado en el distrito judicial de Puno?; c) ¿Cómo es el tratamiento jurídico 

del contrabando como delito de crimen organizado distrito judicial de Puno? 

Por tales razones la presente investigación se justifica en la parte teórica ya que 

para lograr el objetivo de la investigación resulta trascendental abordar las 

categorías dogmáticas de la responsabilidad jurídica de los integrantes de este 

tipo de organizaciones y de colaboradores, así como los delitos aduaneros, y si 

resulta idónea la incorporación de los mismos a la ley contra el crimen 

organizado adecuándola a la realidad social. Desde una perspectiva 

metodológica, la presente investigación constituye un modelo que ayudará en 
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gran medida a la investigación de temas relacionados al análisis de la doctrina 

nacional e internacional del fenómeno de la delincuencia organizada y los delitos 

aduaneros. 

Para dar respuesta a la interrogante, se proponen como objetivos de la 

investigación: Objetivo general: Establecer un nuevo tratamiento jurídico como 

crimen organizado el delito de contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022; 

Objetivos específicos: a) Analizar el tratamiento jurídico del contrabando simple 

en el distrito judicial de Puno; b) Estudiar el tratamiento jurídico del contrabando 

fraccionado en el distrito judicial de Puno; c) Determinar Cómo es el tratamiento 

jurídico del contrabando como delito de crimen organizado distrito judicial de 

Puno 

Como Hipótesis, se propone: Dada la naturaleza jurídica de los delitos de crimen 

organizado es necesario proponer un tratamiento jurídico para los delitos 

aduaneros en todas sus formas en la ley contra la organizada con el fin de 

subsanar los vacíos legales que se tienen en la actualidad. 
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II. MARCO TEÓRICO

Los trabajos previos que sustentan la presente investigación están basados en 

antecedentes a nivel internacional, nacional y local. 

En el ámbito nacional, se encontró el trabajo de Chávez (2021), en el cual analiza 

la valoración de las declaraciones del colaborador eficaz, y las decisiones sobre 

los pedidos de prisión preventiva en los delitos de crimen organizado, tramitados 

en la fiscalía provincial Especializada contra la Criminalidad Organizada de 

Tumbes, en sede judicial 2016-2019. La investigación desarrollada fue 

cuantitativa, con diseño no experimental, y con nivel Descriptivo-Explicativo. De 

una población de cinco casos, se revisaron dos expedientes emblemáticos, uno 

por cada despacho, mediante la técnica de la observación. El muestreo no fue 

probabilístico e intencionado, con base en la relevancia de los casos. Se utilizó 

una ficha de observación para las variables. Se calcularon estadísticos 

descriptivos (frecuencia, porcentajes y tasas) e inferenciales (Chi2) con el 

paquete SPSS. Los resultados se organizaron en tablas resumen por cada caso.” 

Reymundo (2021), llevo a cabo la investigación tras la problemática existente en 

el artículo N° 194 del código penal vigente, no es suficiente para combatir el delito 

de receptación en nuestro medio, lo que alimenta la comisión de los delitos de 

hurto y robo. Para ello se planteó como objetivo general determinar si resulta 

necesario modificar el código penal incorporando al artículo 194 el delito de 

lavado de activos y si el Estado peruano cumple correctamente con la política 

criminal de prevención del delito de receptación. La metodología empleada en el 

trabajo de investigación fue cualitativo y descriptivo. Para el desarrollo de esta 

investigación ha sido necesario sustentarla tanto en la doctrina nacional, así 

como en la legislación nacional y comparada obteniéndose como resultado; que 

si resultaría necesario modificar el código penal incorporando al artículo N°194 

el delito de lavado de activos considerando que es una constante preocupación 

optimizar la lucha contra este delito y que el estado peruano no cumpliría 

correctamente con la política criminal de prevención del delito de receptación; 

además pretende fortalecer la Ley de Crimen Organizado, el Código Penal 

incorporando el delito de tráfico de bienes de procedencia ilícita, Ley de las 

Capacidades Institucionales del Sistema Nacional Penitenciario y la composición 

de la Corte Suprema de Justicia de la República.” 
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Dávila (2021) el presente estudio, estuvo dirigido al análisis jurídico del artículo 

6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros y la aplicación de la sanción penal 

en Perú: Lima y Callao 2016-2018. Lo que se pretendió con esta investigación 

fue establecer de qué manera se aplica la sanción penal para el delito recogido 

artículo 6 de la ley 28008 ley de los delitos aduaneros Perú. La metodología 

aplicada fue cuantitativa – descriptiva, cuya técnica de recolección de datos fue 

un cuestionario aplicado a Abogados. Los resultados permitieron evidenciar que 

establecer la responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera resulta 

muy difícil, puesto que en los hechos reales la conducta que supone tal figura 

delictiva no siempre es clara y encaja con las exigencias del tipo penal.”  

Mayta (2021) El presente trabajo de investigación se realizó bajo un enfoque de 

naturaleza cualitativa, en consecuencia procedente de una investigación básica, 

de diseño no experimental basado en un tratamiento interpretativo, al permitir 

que el objeto de estudio sea analizado de manera holística, por medio de 

abogados especializados en derecho aduanero, quienes a través de las 

entrevistas darán respuesta a las interrogantes que subyacen a la presente 

investigación, los instrumentos utilizados para la recolección de datos fueron la 

guía de entrevista y la guía de análisis documental, basada en la resolución 

03336-A-2020. En ese sentido, nos hemos planteado como objetivo general, 

Identificar los efectos jurídicos de la inimputabilidad de sanción del delito de 

contrabando regulado en la Ley N° 28008, a la luz de la Resolución 03336-A-

2020, mientras que como objetivos específicos se plantearon, Determinar los 

alcances del Tribunal Fiscal respecto a la inimputabilidad de sanción del delito 

de contrabando según la resolución 03336-A-2020, determinar los alcances de 

la Ley 28008 sobre el delito de contrabando, así como establecer si es correcto 

o no el precedente de observancia obligatoria establecido por el Tribunal Fiscal

entorno a la inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando.” 

En cuanto a los antecedentes internacionales, se encontró el trabajo de 

Landázuri(2021) realiza un estudio sobre la Ley Orgánica de Defensa del 

consumidor y la falta de protección del Estado en cuanto a los efectos derivados 

del delito aduanero de contrabando tipificado en el Código Orgánico Integral 

Penal, cuyas consecuencias incluyen la evasión de impuestos y el daño 

económico a nivel de mercado, pero también conlleva una grave afectación al 
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patrimonio de uno de los grupos de atención prioritaria estipulados por la 

constitución del Ecuador como lo es la figura jurídica del consumidor. Dentro de 

la investigación se tratará sobre el vacío legal existente dentro de la ley, que 

debería defender al consumidor de una de las actividades ilícitas de comercio, 

como lo es el contrabando; y a su vez analizar el papel del Estado en el 

cumplimiento de su más alto deber, hacer respetar los derechos de sus 

ciudadanos dentro de la normativa legal. Este proyecto enmarcará la necesidad 

de elaborar un marco de protección eficaz para no dejar en estado de indefensión 

a los consumidores que desconocen que el producto que han adquirido ha sido 

resultado de contrabando.” 

González (2021)  La situación problemática de la seguridad ciudadana, que con 

vaivenes continúa hasta nuestros días, pudo ser controlada parcialmente por el 

aporte de la GNA al ser empeñada como instrumento de prevención en la 

seguridad ciudadana, pero simultáneamente no fue cubierto el vacío que 

provocó su desplazamiento de los recursos de GNA de la zona de frontera donde 

se encontraban, lo que consecuentemente dio lugar a facilitar las acciones 

propias del crimen organizado transnacional, pudiendo ser éste uno de los 

factores que influyeron desfavorablemente en el control de este fenómeno en la 

Argentina, con mayor énfasis a partir del año 2010 cuando se conformaron los 

“operativos de seguridad ciudadana”, caracterizados por su accionar preventivo 

mediante el empleo de numerosos contingentes de gendarmes. Luego, en 2011, 

el Estado Nacional intentó por medio de dispositivos especiales, (Ej.: el operativo 

“Escudo Norte”) compensar con el apoyo logístico y tecnológico de las Fuerzas 

Armadas la falta de recursos humanos en la zona de frontera para controlar el 

avance de algunas dimensiones del crimen organizado transnacional como el 

narcotráfico, pero que a la luz de los resultados obtenidos, ellos demuestran en 

realidad la derrota en la llamada “guerra a las drogas”, ya que no fue posible 

detener sus acciones, aunque cada vez los decomisos han sido mayores. Lo 

expuesto hasta aquí, me condujo a indagar y analizar en qué modo la decisión 

de emplear la GNA en actividades de prevención para la seguridad ciudadana 

afectó el control del crimen organizado transnacional en la zona de frontera, con 

intención de aproximarnos objetivamente en la conclusión, respecto a la 

necesidad de desarrollar políticas o estrategias de seguridad pública para un 
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fenómeno como el de la seguridad ciudadana, considerando el impacto y las 

consecuencias sobre el control de otros fenómenos, en nuestro caso, el del 

crimen organizado transnacional.” 

Cano (2021) Este artículo tiene como objetivo analizar las estrategias que se han 

desarrollado recientemente en España para combatir las actividades delictivas 

de los clanes familiares dedicados al crimen organizado, desde un punto de vista 

policial, penal y procesal. Al mismo tiempo se ponen sobre la mesa una serie de 

medidas de carácter preventivo dirigidas a impedir el nacimiento y consolidación 

de estos clanes familiares. La metodología utilizada ha consistido básicamente 

en la consulta de fuentes abiertas, tanto en trabajos doctrinales publicados como 

en artículos de prensa referidos al fenómeno de los clanes familiares. También 

se ha acudido a la información obtenida en una entrevista a un agente de la 

Policía Nacional española, que permitió obtener información novedosa de 

primera mano sobre las medidas policiales y penales en este contexto.” 

Adanaque (2021) En el Ecuador es un problema histórico el delito de 

contrabando dentro de la materia de derecho penal aduanero, pero también es 

importante no violentar los derechos y principios que otorga la constitución por 

eso el presente trabajo es un análisis al Principio de Presunción de Inocencia y 

su interpretación jurídica sobre un parámetro estipulado en el delito de 

contrabando tipificado en el artículo 301.2 del COIP.” 

Ricaurte (2021) análisis de las normas penales concernientes al derecho 

tributario y aduanero, enfocándose en esta última con el objetivo de dar a 

conocer las controversias derivadas del vago planteamiento de la norma penal 

aduanera, teniendo como consecuencia que esta sea ineficaz al momento de su 

aplicación y analizar cómo se llevan a cabo estos obstáculos frente al derecho 

comparado y como estas influyen en Colombia. Se cuestiona la configuración 

del delito de fraude aduanero en nuestro ordenamiento jurídico y la aplicación de 

este tipo penal con el objetivo de analizar su eficacia y posteriormente se 

propone una posible solución a estas dificultades que se le presentan a los 

operadores judiciales. Como resultado de esta investigación de jurisprudencia, y 

legislación tanto penal como aduanera, se sugiere una modificación al artículo 

321 del código penal para que así, la norma pueda tener un sentido de utilidad 

en el ordenamiento jurídico colombiano.” 
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Con respecto a las bases teóricas de la investigación se tienen: 

Para los delitos aduaneros, la visión normativista, bajo el criterio Jakobsviano, la 

cual en su premisa superior indica que dentro del sistema (la norma jurídica) 

contempla los delitos en un carácter cuantificables, pero no cualificables, lo cual 

al compararlo con el delito de contrabando como hecho en el cual una persona 

trafica con sustancia prohibidas o controladas identificadas con cantidad de más 

de lo normal, necesita ser ejecutado por más de una persona, lógicamente se 

estaría en presencia del concepto de crimen organizado, lo cual indica que dos 

o más personas se asocian para delinquir.

En este orden de ideas, los delitos aduaneros, se definen como una conducta 

típica, antijurídica y culpable, penada por ley. En ese entender, en materia 

aduanera constituyen prácticas delictivas las acciones ilícitas y dolosas 

realizadas durante el tráfico internacional de mercancías, eludiendo controles 

aduaneros ya sea para evadir impuestos o realizando actos de simulación, 

ocultación, falsedad o engaño en contra de las acciones realizadas por la 

autoridad aduanera.” (Instituto Del Pacífico, Delitos Aduaneros, 2017) 

Por otra parte, los Delitos de contrabando, Vidal (2010), citando la ley 20008 en 

su Artículo 1 “El que sustrae, elude o burla el control aduanero ingresando 

mercaderías del extranjero o las extrae del territorio nacional o no las presenta 

para su verificación o reconocimiento físico en las dependencias de la 

administración aduanera o en los lugares habilitados para tal efecto.”  

El bien jurídico que se ampara en los delitos tributarios aduaneros, es la efectiva 

recaudación tributaria derivada de los derechos arancelarios y demás impuestos 

aplicables sobre la mercancía declarada, que en su proceso de ingresos y 

egresos le corresponde al Estado representado por Aduanas.” “En esencia, el 

contrabando corresponde a un accionar fraudulento, mediante el cual el agente 

elude el control aduanero, ingresando mercancías del extranjero o extrayéndolas 

del territorio nacional. Conforme lo define el diccionario de la Real Lengua 

Española, se entiende por contrabando el comercio o producción de géneros 

prohibidos por las leyes a los particulares; así como la introducción o exportación 

de géneros sin pagar los derechos de aduana a que están sometidos 

legalmente.” 
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También, con respecto al Crimen organizado, uno de los instrumentos 

internacionales más importantes sobre la lucha contra el crimen organizado es 

la “Convención de la Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada” 

suscrita en Palermo – Italia en el año 2000, en la cual los Estados se obligan a 

la creación de tipos penales para las conductas de “participación en un grupo 

delictivo organizado”, debemos entender este como aquel grupo que cuenta con 

una estructura de como mínimo tres personas, dicha organización deberá tener 

una existencia temporal y que sus integrantes actúen armoniosamente con el fin 

de realizar delitos considerados como graves.” 

Estos delitos graves se refieren a aquellos delitos que tengan como pena 

privativa de la libertad al menos cuatro años o pena más grave.” “El Estado 

peruano ratificó la Convención de Palermo el día 19 de noviembre de 2001 y en 

agosto de 2013 que publicó en el diario oficial “El Peruano” la Ley N°30077 – Ley 

Contra el Crimen Organizado, esta ley tiene como finalidad poder fijar normas 

referenciales para este tipo de casos que enmarque a la investigación, 

juzgamiento y sanción de los delitos cometidos por estos grupos criminales, 

estableciendo un concepto legal sobre organización criminal y los delitos 

contemplados en los 21 ítems descritos en el artículo 3° de la ley.”  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Enfoque de tipo cualitativo, teniendo que la variable no es susceptible 

a ser medida numéricamente o bien no pueden ser asignados valores 

numéricos para determinar correlaciones; busca la investigación 

científica a partir de las percepciones de los fenómenos sociales 

influyendo como una herramienta de gran valor ya que es un enfoque 

multimetodico, incluyendo un acercamiento interpretativo y naturalista 

de los fenómenos a estudiar. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El estudio es básico, según Arias (2020), es aquella que intenta 

determinar un problema delimitándolo y proponiendo bases teóricas 

para las posibles futuras investigaciones. Por tal motivo al analizar el 

tratamiento jurídico del crimen organizado en el delito de contrabando 

en el Distrito Judicial de Puno, 2022 se podrá establecer que existe 

fundamentos teóricos que demuestren la necesidad de tomar los 

delitos de contrabando aduaneros como crimen organizado ya que no 

interviene una sola persona, a través de las teorías y documentos a 

ser analizados, codificados y posteriormente sistematizados, se abrirá 

la posibilidad de que otros investigadores puedan proponer las 

soluciones definitivas para la problemática observada.  

Esta investigación presenta un diseño de teoría fundamentada dado 

que a través de las preguntas sobre procesos y relaciones entre 

conceptos que conforman un fenómeno (Sampieri, 2018) se podrá 

establecer la relación existente entre el delito de contrabando y la 

posibilidad de ser planteado como un delito de crimen organizado  
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Con respecto a la categoría 1. La cual es crimen organizado se define 

conceptualmente como aquel grupo que cuenta con una estructura de 

como mínimo tres personas, dicha organización deberá tener una 

existencia temporal y que sus integrantes actúen armoniosamente con el 

fin de realizar delitos considerados como graves; la definición operacional: 

por ser de carácter cualitativo la categoría no es susceptible de ser medida 

u operacionalizada, sin embargo, se estudiará mediante la ficha de

observación documental. Dentro de esta se encuentran como 

Subcategorías: (i) Ley 30077 y (ii) Ley 28008 y reglamento 

Con respecto a la categoría contrabando, se define conceptualmente 

según la Ley de los delitos aduaneros N°28008 ha señalado que toda 

persona que hurta, evita el control aduanero, como haciendo el ingreso de 

mercancías del extranjero o de territorio nacional (importar y exportar), no 

siendo declaradas para su control o revisión física en la administración 

aduanera como terminales portuarios o almacenes, será condenando con 

pena privativa de libertad no menor de cinco años ni mayor de ocho años 

y con 376 días de multa cuyo valor supere a dos unidades impositivas 

tributarias. Así mismo la definición operacional: Por ser de carácter 

cualitativo la categoría no es susceptible de ser medida u 

operacionalizada, sin embargo, se estudiará mediante la ficha de 

observación documental. Y se encuentran las siguientes Subcategorías: 

(i) Contrabando simple y (ii) Contrabando fraccionado

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación se llevó a cabo en el ámbito del territorio 

peruano en comparación de la legislación y jurisprudencia internacional  

3.4. Participantes 

La presente investigación presentará como participantes 18 operadores 

de justicia (Jueces, abogados, fiscales) especialistas en materia penal con 

el fin de conocer su percepción sobre las categorías a estudiar, brindando 

sus opiniones y puntos de vista. 
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Tabla 1: Lista de participantes 

Nombre Ocupación Institución 

Alexander Roque Diaz Juez Superior Corte superior de justicia Puno 

Pedro Toledo Castillo Fiscal adjunto 

provincial 

Ministerio Publico 

Yanneth Roxana Velásquez 

Rodríguez 

Fiscal 

Provincial 

Ministerio Publico 

Dennis Vargas Mestas Abogado Firma Juridicial Justitia Meritus 

Eddy Saul Mamani Huanca Abogado Estudio Jurídico MH & Abogados 

Juan Luis Jiménez Pellegri Abogado Centro de conciliación Carlos 

Pelligri y Asociados 

Juan Carlos Apaza Huanca Abogado Estudio jurídico privado 

Fredemo Yucra Mendoza Abogado Estudio jurídico privado 

Edgar David Mamani Calsin Abogado Independiente 

Guillermo Santos Rios Abogado Independiente 

Julio H. Huahuacondori Mendiguri Abogado Estudio Jurídico 

Elder Yosef Pari C. Abogado Independiente 

Rudy Sanchez Apaza Abogado Independiente 

Adan Casimiro Ninasivincha Garate Abogado Abogado de libre Defensa 

Gregorio Mamani Cahua Abogado Abogado independiente 

Martin Hancco Ccari Abogado Abogado independiente 

Maximo A. Solalique Jara Abogado Estudio jurídico 

Jorge Amanqui Condori Abogado 

independiente 

Independiente 

Total, participantes 18 

Fuente: elaboración propia, 2023. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La presente investigación se aplicará la técnica de la entrevista, la cual 

permitirá realizar la aproximación principal del problema identificado; del 

mismo modo se aplicará la observación y análisis documental y legal; por 

último, se aplicará una entrevista. 
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Los instrumentos a aplicar son una guía de entrevista abierta 

semiestructurada, contentiva de 9 preguntas y una ficha documental, los 

cuales son de autoría del investigador. El procesamiento de los datos se 

llevará a cabo mediante la triangulación la cual es considerada por 

Ñaupas (2018), como la técnica por excelencia para las investigaciones 

de enfoque cualitativo 

Validación y Confiabilidad 

Para la validación de la guía de entrevista de someterá a la evaluación de 

3 expertos en la materia cuyo grado académico es maestro y con 

experiencia en el área académica y metodológica  

Tabla 2: Validación por juicio de expertos 

N° EXPERTOS  GRADO PORCENTAJE 

DE  

VALIDACION  

1 Tiznado Soliz Luis Alberto  Maestro de la UNT  97% 

2 Sanchez Rioz Wilfredo  Maestro de la UCV  97% 

3 Mamani Ojeda Vicky Beatriz Maestra  95% 

3.6. Procedimientos 

Se llevará a cabo la investigación a fondo de las respuestas de los sujetos 

en estudio, luego se vaciarán los datos para compararlos mediante el 

programa Atlas.ti para lograr llevar a cabo la teoría fundamentada. 

3.7. Rigor científico 

Se aplicará el rigor científico que se estableció según Suárez (2017), quien 

afirma que el “carácter científico de la investigación debe contener el rigor 

necesario para garantizar los criterios de evaluación de los resultados, por 

lo que en la presente investigación tenemos el principio de credibilidad, 

transferencia o aplicabilidad, dependencia”. Esto indica que para que 

cualquier estudio sea reconocido como creíble y confiable, es de suma 

importancia que los argumentos se presenten de manera lógica y 

coherente. 
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3.8. Método de análisis de datos 

El método que se aplicó en la presente investigación es la comparación 

de los datos obtenidos y los aspectos encontrados en las jurisprudencias 

con el fin de crear una teoría nueva sobre el contrabando como delito de 

crimen organizado 

3.9. Aspectos éticos 

Casadevall y Fang (2016) han señalado que, para que se realice una 

investigación, se deben cumplir ciertos criterios, cuyo fin es determinar la 

calidad de la investigación, entre estos se tienen: la credibilidad, que se 

basa en la acreditación de la información recabada es veraz; la 

comodidad, que se basa en la continuidad de un proceso investigativo; y 

el rigor científico, que se refiere exclusivamente a la particularidad de la 

investigación realizada. 
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IV. RESULTADOS.

Una vez terminado el proceso de recolección de datos para la 

investigación, se procede a presentar los resultados encontrados: 

Con respecto al objetivo general, el cual se planteó como establecer un 

nuevo tratamiento jurídico como crimen organizado el delito de 

contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022; para lo cual se hizo 

como primera interrogante a los participantes: En su opinión ¿El delito de 

contrabando se clasifica de manera correcta según su naturaleza 

jurídica?  A lo cual se tuvo como respuesta que la mayoría de los 

entrevistados respondieron que la calificación es correcta, sin embargo, 

no se realiza una investigación profunda por parte de la fiscalía para 

poder determinar si la naturaleza del hecho se encuentra encausada a la 

organización criminal, es decir, solamente se plantea y acusa al sujeto, 

pero sin manifestar si hubo acompañamiento de otros sujetos lo que 

configuraría la naturaleza del crimen organizado. Con respecto a la 

segunda pregunta Considera Ud. que para la clasificación de un hecho 

como crimen organizado se necesitan 3 a más personas con la finalidad 

de delinquir ¿los delitos aduaneros específicamente el contrabando 

debería calificarse de esta manera? ¿Por qué? se obtuvo como resultado 

que los participantes consideran que no es necesaria la aplicación de 3 

personas, pueden ser mas o pueden ser menos, es incluso predecible 

que con el contacto adecuado en las instancias administrativas la 

mercadería incautada pase; lo que por el contrario indica la otra parte de 

los entrevistados que es necesario que se investigue a fondo esta 

situación dado que puede existir también riesgos de corrupción de 

funcionarios; por ende es necesario establecer que aunque la 

criminalidad organizacional depende de un numero determinado de 

personas con funciones inherentes a delinquir se hace indispensable que 

se conecten de manera fehaciente cuantas personas intervienen en el 

contrabando y porque. 

Con respecto a la pregunta número 3, la cual fue a su criterio ¿el delito 

de contrabando debería ser incluido en la ley contra el crimen 



16 

organizado? ¿Por qué? se obtuvo como respuesta que los participantes 

consideran que, aunque existe una legislación vigente con respecto al 

particular la ley modificatoria es insuficiente puesto solamente plantea 

que debe ser considerado como organización criminal el agrupamiento 

de 3 o mas personas sin embargo como se ha establecido en respuestas 

anteriores pueden ser dos personas, incluso funcionarios u otros agentes 

que se presten yendo contra su ética institucional o funcionarial.  

Con respecto al objetivo específico número 1, el cual se planteó como 

Analizar el tratamiento jurídico del contrabando simple en el distrito judicial 

de Puno, se preguntó a los entrevistados A su criterio ¿Cómo en la región 

de Puno se verifica el delito de contrabando de sustancias prohibidas o 

controladas? se obtuvo como resultado que, aunque en la región de Puno 

existe una dependencia de la Superintendencia de Aduanas, quien es el 

ente de la fiscalización y verificación de sustancias controladas y 

contrabando existe una ineficiente gestión puesto la mayoría de esta 

mercadería como cigarrillos importados la cual tiene un impuesto alto 

muchas veces no se llevan a cabo, por lo cual la elaboración de 

estupefacientes o de minería ilegal se subsumen en e tipo penal. Con 

respecto a la pregunta Considera Ud. que ¿El decomiso no erradica de 

manera eficaz el delito de contrabando? ¿Por qué? a lo que se obtuvo 

como respuesta que discrepantemente al existir diferentes formas de 

contrabando se imposibilita la erradicación del delito de manera eficaz, 

tanto por falta de personal en las dependencias del SUNAT como vacíos 

legales contenidos en la legislación vigente, por lo cual se hace netamente 

necesario llenar estos vacíos y legislar coherentemente con el fin de 

efectivizar el proceso de decomiso de sustancias y mercaderías 

contraladas, hacer nuevos parámetros para el funcionamiento eficaz del 

proceso de fiscalización de mercaderías que entran y salen por la aduana 

puneña. 

Con respecto a la pregunta en su experiencia ¿El decomiso de mercancía 

erradica el delito de contrabando por los débiles sistemas de control, 

frente a los contrabandistas? ¿Por qué? se obtuvo como resultado que los 

participantes respondieron uniformemente que, solamente el decomiso de 
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la mercadería no es suficiente para erradicar el contrabando en la región, 

puesto que esta problemática lleva años en fuerte crecimiento, a pesar de 

que la legislación esta vigente no se tiene claro que hacer con ella, se 

considera que la solución a la problemática es de índole institucional por 

lo cual capacitando a los funcionarios podría disminuirse; así mismo se 

indica que la conducta es dolosa, es decir, el sujeto debe tener la intención 

de contrabandear mercancía por lo tanto el uso de esta practica no se ha 

tomado como un castigo propio sino como un inconveniente por parte de 

los contrabandistas.  

Con respecto al objetivo número 2, el cual se planteó como estudiar el 

tratamiento jurídico del contrabando fraccionado en el distrito judicial de 

Puno, con respecto a la pregunta en su experiencia ¿aunque el 

contrabando fraccionado consiste en transportar ilegalmente pequeñas 

cantidades, aparentemente inofensivas, deberían investigarse a 

profundidad? Se obtuvo como respuesta que realmente a partir de que se 

establezcan criterios uniformes para calificar este delito para lo cual es 

necesario que la ley penal persiga como delito esta conducta; así mismo, 

otros entrevistados indican que el problema debe disminuir al aplicar un 

mercado fronterizo asociado a la dependencia aduanera, con el fin de 

recaudar impuestos y libere la transitabilidad de mercancías controladas 

haciéndolas legales, de esa forma el contrabando fraccionado disminuye 

significativamente. 

Con respecto a la pregunta Considera Ud. que ¿las pequeñas 

cantidades deberían ser investigadas en procedencia y requisitos? ¿Por 

qué? se obtuvo como resultado que los participantes indicaron que las 

pequeñas cantidades de mercaderías controladas si deben ser 

investigadas ya que estas mercaderías incautadas pasan generalmente 

a la organización criminal de contrabando. Seguidamente, otros 

participantes indican que es necesaria la investigación de la 

procedencia puesto que en este tipo de delitos las organizaciones 

criminales contratan personas externas con el fin de evadir la 

fiscalización y control aduanero. 
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Con respecto al objetivo específico número 3, el cual se planteó como 

determinar el tratamiento jurídico del contrabando como delito de crimen 

organizado distrito judicial de Puno; con respecto a la pregunta considera 

en su experiencia que ¿las políticas públicas peruanas son suficientes 

para controlar el ilícito de contrabando? ¿por qué? se obtuvo como 

resultado que los participantes concuerdan que las políticas publicas son 

insuficientes en la actualidad, por lo que es necesario tomar desde una 

perspectiva diferente el delito de contrabando con el fin de disminuir la 

problemática. Así mismo, indican que el delito de contrabando esta 

fuertemente tipificado en la ley general de delitos aduaneros sin embargo 

esta ley y subsecuentemente las instituciones que se encargan de hacerla 

cumplir no presentan procesos eficientes por lo cual la incidencia del delito 

no disminuye sino que va en aumento en la región de Puno.  

Con respecto a la pregunta considera según su experiencia y opinión 

que ¿los delitos aduaneros deben ser incorporados en la ley de 

delincuencia organizada? ¿Por qué? se obtuvo como resultado que los 

participantes consideran que es necesario optimizar la represión de los 

ilícitos aduaneros, por lo cual es necesaria la modificación de la ley 

30077; Así mismo los participantes dejan clara la existencia de la 

problemática al indicar que para poder desmantelar las redes y 

organizaciones dedicadas al contrabando en todas sus escalas debe 

incluirse el delito de contrabando como delito de crimen organizado.  
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V  DISCUSIÓN. 

Una vez terminado el proceso de recolección y análisis de información 

recolectada se procedió a contrastar los resultados encontrados con las 

investigaciones anteriores encontradas, lo cual se presentan a 

continuación: 

Con respecto al objetivo general: Establecer un nuevo tratamiento jurídico 

como crimen organizado el delito de contrabando en el distrito judicial de 

Puno, 2022; se obtuvo como resultado que, es necesario una 

investigación profunda por parte de la fiscalía para poder determinar si la 

naturaleza del hecho se encuentra encausada a la organización criminal, 

es decir, solamente se plantea y acusa al sujeto, pero sin manifestar si 

hubo acompañamiento de otros sujetos lo que configuraría la naturaleza 

del crimen organizado. igualmente los participantes consideran que no es 

necesaria la aplicación de 3 personas, pueden ser más o pueden ser 

menos, es incluso predecible que con el contacto adecuado en las 

instancias administrativas la mercadería incautada pase; lo que por el 

contrario indica la otra parte de los entrevistados que es necesario que se 

investigue a fondo esta situación dado que puede existir también riesgos 

de corrupción de funcionarios; por ende es necesario establecer que 

aunque la criminalidad organizacional depende de un número 

determinado de personas con funciones inherentes a delinquir se hace 

indispensable que se conecten de manera fehaciente cuantas personas 

intervienen en el contrabando y porque. Los participantes consideran que, 

aunque existe una legislación vigente con respecto al particular la ley 

modificatoria es insuficiente puesto solamente plantea que debe ser 

considerado como organización criminal el agrupamiento de 3 o más 

personas sin embargo como se ha establecido en respuestas anteriores 

pueden ser dos personas, incluso funcionarios u otros agentes que se 

presten yendo contra su ética institucional o funcionarial.  

Este resultado concuerda con el encontrado por Reymundo (2021), quien 

establece que si resultaría necesario modificar el código penal 
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incorporando al artículo N°194 el delito de lavado de activos considerando 

que es una constante preocupación optimizar la lucha contra este delito y 

que el estado peruano no cumpliría correctamente con la política criminal 

de prevención del delito de receptación; además pretende fortalecer la Ley 

de Crimen Organizado, el Código Penal incorporando el delito de tráfico 

de bienes de procedencia ilícita, Ley de las Capacidades Institucionales 

del Sistema Nacional Penitenciario y la composición de la Corte Suprema 

de Justicia de la República.” 

Con respecto al objetivo específico 1, el cual se planteó como analizar el 

tratamiento jurídico del contrabando simple en el distrito judicial de Puno, 

a lo que se obtuvo como resultado que aunque en la región de Puno existe 

una dependencia de la Superintendencia de Aduanas, quien es el ente de 

la fiscalización y verificación de sustancias controladas y contrabando 

existe una ineficiente gestión puesto la mayoría de esta mercadería como 

cigarrillos importados la cual tiene un impuesto alto muchas veces no se 

llevan a cabo, por lo cual la elaboración de estupefacientes o de minería 

ilegal se subsumen en el tipo penal. Así mismo, solamente el decomiso 

de la mercadería no es suficiente para erradicar el contrabando en la 

región, puesto que esta problemática lleva años en fuerte crecimiento, a 

pesar de que la legislación está vigente no se tiene claro que hacer con 

ella, se considera que la solución a la problemática es de índole 

institucional por lo cual capacitando a los funcionarios podría disminuirse; 

así mismo se indica que la conducta es dolosa, es decir, el sujeto debe 

tener la intención de contrabandear mercancía por lo tanto el uso de esta 

práctica no se ha tomado como un castigo propio sino como un 

inconveniente por parte de los contrabandistas. Este resultado confirma lo 

encontrado por Dávila (2021) quien indica que evidenciar la 

responsabilidad penal en el delito de receptación aduanera resulta muy 

difícil, puesto que en los hechos reales la conducta que supone tal figura 

delictiva no siempre es clara y encaja con las exigencias del tipo penal. 

Así mismo indica Mayta (2021) que los alcances de la Ley 28008 sobre el 

delito de contrabando, así como establecer que no es correcto el 
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precedente de observancia obligatoria establecido por el Tribunal Fiscal 

entorno a la inimputabilidad de sanción en el delito de contrabando. 

Con respecto al objetivo específico número 2, el cual se planteó como 

estudiar el tratamiento jurídico del contrabando fraccionado en el distrito 

judicial de Puno; se obtuvo como resultado que realmente a partir de que 

se establezcan criterios uniformes para calificar este delito para lo cual es 

necesario que la ley penal persiga como delito esta conducta; así mismo, 

otros entrevistados indican que el problema debe disminuir al aplicar un 

mercado fronterizo asociado a la dependencia aduanera, con el fin de 

recaudar impuestos y libere la transitabilidad de mercancías controladas 

haciéndolas legales, de esa forma el contrabando fraccionado disminuye 

significativamente. Las pequeñas cantidades de mercaderías controladas 

si deben ser investigadas ya que estas mercaderías incautadas pasan 

generalmente a la organización criminal de contrabando. Seguidamente, 

otros participantes indican que es necesaria la investigación de la 

procedencia puesto que en este tipo de delitos las organizaciones 

criminales contratan personas externas con el fin de evadir la fiscalización 

y control aduanero. Este resultado concuerda con el establecido por 

Landázuri(2021) quien indica la necesidad de elaborar un marco de 

protección eficaz para no dejar en estado de indefensión a los 

consumidores que desconocen que el producto que han adquirido ha sido 

resultado de contrabando. Así mismo González (2021) establece que 

control del crimen organizado transnacional en la zona de frontera es 

sumamente necesario, con intención de aproximarnos objetivamente en 

la conclusión, respecto a la necesidad de desarrollar políticas o 

estrategias de seguridad pública para un fenómeno como el de la 

seguridad ciudadana, considerando el impacto y las consecuencias sobre 

el control de otros fenómenos, en nuestro caso, el del crimen organizado 

transnacional. 

Con respecto al objetivo específico número 3, el cual se planteó como 

determinar el tratamiento jurídico del contrabando como delito de crimen 

organizado distrito judicial de Puno, se encontró como resultado que las 

políticas públicas son insuficientes en la actualidad, por lo que es 
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necesario tomar desde una perspectiva diferente el delito de contrabando 

con el fin de disminuir la problemática. Así mismo, indican que el delito de 

contrabando está fuertemente tipificado en la ley general de delitos 

aduaneros sin embargo esta ley y subsecuentemente las instituciones que 

se encargan de hacerla cumplir no presentan procesos eficientes por lo 

cual la incidencia del delito no disminuye, sino que va en aumento en la 

región de Puno. Así mismo, es necesario optimizar la represión de los 

ilícitos aduaneros, por lo cual es necesaria la modificación de la ley 30077; 

Así mismo los participantes dejan clara la existencia de la problemática al 

indicar que para poder desmantelar las redes y organizaciones dedicadas 

al contrabando en todas sus escalas debe incluirse el delito de 

contrabando como delito de crimen organizado. Este resultado concuerda 

con el encontrado por Cano (2021) quien propone una serie de medidas 

de carácter preventivo dirigidas a impedir el nacimiento y consolidación de 

estos clanes familiares cuyo objeto es la criminalidad organizada para el 

transporte de mercancías controladas. Así mismo Ricaurte (2021)  sugiere 

una modificación al artículo 321 del código penal para que así, la norma 

pueda tener un sentido de utilidad en el ordenamiento jurídico colombiano 
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VI. CONCLUSIONES

Primera: Se concluye que es necesario establecer un nuevo tratamiento 

jurídico para el delito de contrabando el cual debe ser calificado como crimen 

organizado, puesto que en este tipo de operaciones sin importar el tamaño 

de la mercancía siempre se involucran mas de 3 personas.  

Segunda: Con respecto al objetivo específico 1, se concluye que, el 

tratamiento jurídico del contrabando simple en el distrito judicial de Puno es 

en base a la investigación preliminar de la fiscalía, el cual en su mayoría son 

archivadas o dictado el sobreseimiento, teniendo que no se tiene un criterio 

uniforme sobre si el contrabando es un delito de crimen organizado o no.  

Tercera: Con respecto al objetivo específico 2, se concluye que el 

contrabando fraccionado es una problemática grave en el distrito judicial de 

Puno dado que los contrabandistas de esta índole trabajan en una red de 

suficientes personas y al pasar el control fronterizo juntan toda la mercancía 

que lograron transportar y así si existiese un decomiso será solo una parte y 

toda la mercancía se pierde, lo cual se hace referencia directa a la 

organización criminal en todo el sentido de la palabra.  

Cuarta: Con respecto al objetivo específico 3, se concluye que, es necesaria 

la calificación del delito de contrabando como crimen organizado puesto la 

ley vigente no cumple con las expectativas al igual que la aplicación de 

controles fronterizos y aduaneros mas rígidos.  
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda a los magistrados y legisladores realizar una 

modificación a la ley vigente dado que, aunque se ha dilucidado aun no se 

tiene una legislación aplicable para el tratamiento del delito de contrabando 

como crimen organizado 

Segunda: Se recomienda a los fiscales profundizar en las investigaciones 

preliminares de incautación de mercancías con el fin de establecer si pueden 

ser calificados como contrabando y a su vez como delitos de crimen 

organizado. 

Tercera: Se recomienda a los funcionarios del SUNAT realizar controles 

rígidos en la administración aduanera 

Cuarta: Se recomienda al Estado y ejecutivo nacional establecer puntos y 

controles aduaneros eficaces con el fin de disminuir la problemática de 

contrabando de mercancía controlada. 
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PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

General General General 

¿Cuál es la necesidad de 
establecer un nuevo  

tratamiento jurídico como 
crimen organizado en el  

delito de contrabando en el 
distrito judicial de Puno, 

2022?  

Establecer un nuevo 
tratamiento jurídico como 

crimen organizado el  
delito de contrabando en 

el distrito judicial de  
Puno, 2022  

Es necesario proponer 

un tratamiento jurídico 

para los delitos 

aduaneros en todas 

sus formas en la ley 

contra la organización 

de crimen organizado  

Tratamiento jurídico 
de crimen 
organizado  

Delitos 
comprendidos. 

Enfoque: cualitativo 

Técnicas especiales 
de investigación.  

Tipo: básico 

Nivel: exploratorio 

Específicas Específicos Específicos Diseño: teoría fundamentada 

¿Cómo es el tratamiento 
jurídico del contrabando  

simple en el distrito judicial 

de puno?  

Analizar el tratamiento 

jurídico del contrabando 

simple en el distrito 

judicial de puno  

El tratamiento jurídico 

del contrabando es 

simple y solo se trata 

la mercadería mas no 

a la persona.  

Muestreo: No Probabilístico 

¿Cómo es el tratamiento 
jurídico del contrabando  
fraccionado en el distrito 

judicial de puno?  

Estudiar el tratamiento 
jurídico del contrabando  
fraccionado en el distrito 

judicial de puno  

Como novedad que se 
debe tomar mucha 
atención, es el  
referido al delito de  
Contrabando 

Fraccionado o 

sistemático  

delito de  
contrabando 

Contrabando simple. Técnica: entrevista 

Instrumento: guía de entrevista 

abierta semi estructurada  

¿Cómo es el tratamiento 
jurídico del contrabando 
como delito de crimen  

organizado, en el distrito 

judicial de Puno?  

Determinar Cómo es el 
tratamiento jurídico del  

contrabando como delito 

de crimen organizado 

distrito judicial de Puno  

El contrabando no se 

toma como delito de 

crimen organizado, 

por lo que es 

necesario tomarlo de 

este modo para utilizar 

los métodos 

especiales de 

investigación.  

Contrabando 
fraccionado.  

Análisis: triangulación de datos 

Línea de investigación: 

tributario penal   

Población: 18 operadores de
justicia  
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Anexo 2. Matriz de categorización a priori 
Problema 

general 

Problemas 

específicos  

Objetivo 

general 

Objetivos 

específicos  

Categoría Subcategorías Métodos Participantes Instrumento 

¿Cuál es la 
necesidad de 
establecer un 

nuevo  
tratamiento  

jurídico como 
crimen  

organizado en 
el delito de  

contrabando 
en el distrito 
judicial de  

Puno, 2022?  

¿Cómo es el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
simple en el 
distrito judicial 
de puno?  

¿Cómo es el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
fraccionado en 
el distrito 
judicial de 
puno?  

¿Cómo es el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
como delito de 
crimen 
organizado, en 
el distrito 
judicial de  
Puno?  

Establecer un 
nuevo  

tratamiento  
jurídico como 

crimen  
organizado el 

delito de  
contrabando 
en el distrito 
judicial de  

Puno, 2022  

Analizar el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
simple en el  
distrito judicial 
de puno  

Estudiar el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
fraccionado en 
el distrito 
judicial de 
puno  

Determinar 
Cómo es el 
tratamiento 
jurídico del 
contrabando 
como delito de 
crimen  
organizado  
distrito judicial  
de Puno  

Tratamiento 
jurídico de 

crimen 
organizado 

Delitos  
comprendidos 
en la ley Ley 
30077 y (ii) 
Ley 28008 y 
reglamento.  

Técnicas 
especiales de 
investigación. 

Análisis 
documental 
dogmático 

Jurisprudencias 

y leyes   

Ficha de 

observación 

documental  

Contrabando Contrabando 

simple  

Contrabando 

fraccionado 



Título: Tratamiento jurídico del crimen organizado en el delito de 

contrabando en el Distrito Judicial de Puno, 2022  

Entrevistado/a: __________________________________________________ 

Cargo/profesión/grado académico: _________________________________ 

Institución: _____________________________________________________ 

Fecha: ____ de _______________ del 2022.   

1. En su opinión ¿El delito de contrabando se clasifica de manera correcta

según su naturaleza jurídica?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

2. Considera Ud. que para la clasificación de un hecho como crimen

organizado se necesitan 3 a más personas con la finalidad de delinquir ¿los

delitos aduaneros específicamente el contrabando debería calificarse de esta

manera? ¿Por qué?

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

3. A su criterio ¿el delito de contrabando debería ser incluido en la ley contra

el crimen organizado? ¿Por qué?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

Objetivo General  

  

Establecer un nuevo tratamiento jurídico  como crimen organizado el delito 

de contrabando en el distrito judicial de Puno, 2022   
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4. A su criterio ¿Cómo en la región de Puno se verifica el delito de

contrabando de sustancias prohibidas o controladas?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

5. Considera Ud. que ¿El decomiso no erradica de manera eficaz el delito de

contrabando? ¿Por qué?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

6. En su experiencia ¿El decomiso de mercancía erradica el delito de

contrabando por los débiles sistemas de control, frente a los contrabandistas?

¿Por qué?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

Objetivo Especí fico N°1  

  

Analizar el tratamiento jurídico del contrabando simple en el distrito judicial 

de  P uno   

33



7. En su experiencia ¿aunque el contrabando fraccionado consiste en

transportar ilegalmente pequeñas cantidades, aparentemente inofensivas,

deberían investigarse a profundidad?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

8. Considera Ud. que ¿las pequeñas cantidades deberían ser investigadas en

procedencia y requisitos? ¿Por qué?

……………………………………………………………………………………………. 

 ……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………. 

9. Considera en su experiencia que ¿las políticas públicas peruanas son

suficientes para controlar el ilícito de contrabando? ¿por qué?

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

Objetivo Específico Nº 2  

.   

Estudiar el tratamiento jurídico del contrabando fraccionado en el distrito 

judicial de  P uno  

Objetivo Específico Nº  3  

    .   

Determinar Cómo es el tratamiento jurídico del contrabando com o delito 

de crimen organizado distrito judicial de Puno  
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………………………………………………………………………………………………… 

10. Considera según su experiencia y opinión que ¿los delitos aduaneros

deben ser incorporados en la ley de delincuencia organizada? ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

 Juliaca ___ de _______ del 2023. 
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